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. Se suscribe en cita cindod en 
la librería fie Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño-

T M suscriptorei) y 9 fu«ra fran
co Je porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Kedaccion , francos de porte» 
á la calle de la Zapatería, n. í * 
frente á las Caruccerias, 

BÓLETirV OFICIAL 
©E LA PROVINCIA D E LEOIV. 

1 Y 

ARTICÜLO DE OFICIO. 

Gobierno político de esta Provincia. 

[ E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha i ." del corriente 
me comunica la Real órden que sigue. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado con fecha 27 de Julio último al Director 
general de Rentas provinciales la Real orden si
guiente: 

j>He dado cuenta á la REINA Gobernadora 
de un espediente promovido por el Intendente 
de Granada con motivó de resistirse los contri
buyentes.al pago de derechos de puertas y alca
balas por las introducciones y ventas de caballos, 
yeguas y potros españoles, fundándose en el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1834 expedido por 
el Ministerio de Fomento, hoy de la Goberna
ción del Reino, en el cual se esceptóan de toda 
clase de derechos. S. M. deseosa de alcanzar el 
interesante objeto que en aquella sabia y bien 
combinada disposición se propuso en beneficio de 
la cria caballar, llegada en España á una fatal 
decadencia, se ha servido mandar que se lleve á 
efecto en todas sus partes dicho Real decreto, y 
que á este fin se circule por esa Dirección á las 
Intendencias y demás autoridades de Hacienda á 
quienes corresponda, para su entero y puntual 
cumplimiento." 

De orden de S. M . , comunicada por el Seííor 
Secretario del Despacho de la Gobernación del 
Reino, lo traslado á V . S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
los mismos fines. León 17 de Setiembre de 1836. 
— Antonio Valcarce.Alfonso Vallina, Secre
tario interino. 

. Golterno polttito de esta Provinci*. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Reí' 
no.con fecha 4 de Setiembre se me ha comunica
do 2a Real orden siguiente. 

«Con esta fecha se dice al Gefe político de 
la provincia de Burgos, por el Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación del 
Reino, lo que sigue: 

Enterada S. M. la REINA Gobernadora del 
oficio de V", S. fecha 30 del mes próximo pasa
do , manifestando los sujetos nombrados para for
mar la comisión provincial de instrucción públi
ca, con arreglo á lo prevenido en el art. 113 
del Real decreto de 4 del mismo mes, se ha ser
vido resolver que siendo la materia de instruc
ción pública privativa délas Córtes, se suspenda 
la ejecución del nuevo plan de estudios hasta que 
aquellas resuelvan lo que les pareciere, y que 
entre tanto se pongan en planta las instrucciones 
que circule la Dirección general del ramo para 
mejorar interinamente el plan que ha regido has
ta ahora. De Real órden lo digo á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondienteí.'Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 4'de'Setiembre 
de i836.zrQuadra. "I 

De la propia Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Secretario del Despacho de la Go
bernación del Reipo, lo traslado á V . S. para sw 
inteligencia, y para.que esta Real determinación 
tenga debido efecto en esa provincia de su man
do." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su publicidad. León 17 de Setiembre de 1836." 
Antonio Valcarce.zzAlfonso Vallina, Secretario 
interinó. 
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Continúa la Ordcnania para el végimcn, consíilucion y 

servicio de la Milicia nacional local. 

T I T U L O V I . 

Instrucción, 

A r t . g4. Se elegirán p o r el gefe entre los Milicias-
nos de cualquier,grado los que sean mas aptos y s u í -
cienles p a r a que den la competente instrucción á los 
nuevamente inscritos, quedando relevados de iodo o t r O 

servicio. 
A r t . g 5 . La Instrucción de los nuevos Milicianos 

se hará en los d!as festivos sin interrupción, y soló se 
ejecutará en otros días cuando ellos' mismos se'presten 
voluntariamente á haceWo para conseguir mas p r o n 
to e l conocimiento necesario. 

A r t . 96;- •Una vez a l mes cuaiido menosf-j y . las 
demás qtfc JGC. esljimen necesariaí , sé.haráij ejercicios 
doctrinales, y siempre en dias festivos principiando por 
revistar las armas. 

A r t . 97. Cuando en l a Milicia de alguii pueblo no 
h a y a persona capaz de dar l a instrucción, el Ayunta^ 
miento lo avisárá á l a Bipütacioü: provinciál' para que 
esta pida a l Comandante militar ó á quien correspon
da las que necesite, Lien de los retirados que hubiese 
'en a t f U d puéWo, ó d e los cuerpos «i i l i tar ís mas 'áflnie-
diatos. 

: Air t . - 9 6 . ' L á Milicia nacionalloeal, observará en 
: su -servicio, flianiobras y foi'jnaciones e l misino sistema 
• j táctica q u e ,usen Jos cuerpos de las diferentes a r m a s 

del Ejército permanente. 

TITULÓ VIL 
Sulordinaóion -y ptnat. 

A r t . 99, 'Los gefes de esta 'Milicia , cuálquícrá queí 

ifuére su grado', se conduciráil ¿orno ciudadanos que 
«naiíd-an á o tros ciudadanos. 

üWt. v&o. Para el mántenimiento de lá d í s c i p l í -

« 0 , y .con t i fiíj de sostener el orden é igualdad en «1 
iSETí i ic io , habrá en c a d a batallón ó e s c u a d r ó n j ó en c a 

da c » c i : p o -donde no llegue á aquella fuerza, un Conse-
j b ^ que :sc .Uáitiafá de suliurcliuacion y disciplina i :segiu» 
•*e e x p r e s a r á m a s .adelante. 

¿Ax<. 101. Los que faltasen, seá á lá obediencia* 
.S.ea .al respeto debido á Ja persona d e los gefes, sea á 
"Jas reglaífdej servicio, serán castigados con las penas 
gue sê seSaign en los artículos siguientes. 

ArÍ.3fo2. "El'ccntinela qué abandonase su ptícstp, 
«1 que no avisare cuando not/tsé. tumulto ú otro acci-> 
'delíte importante, el cotnahdaíiít de-tin püesío que lo 
ííbáiifttmase táWfcien, tí no 'párficípási» á los gefes los 

'•B'vísos'fle 'las -centmefás y disííontcnao ciifré fan'ío cuan-
-t» efrítt̂ iese é^su alcance •para-mátifeíier su sifUacidny 
•^ipat*«l4u^^ühov.•fll;qüc, se^retírass del sevicia sí« 
consentimiento de los gefes, sufrirá la pena de tre's'.roê  
iflts-de ipriáton» . y : - , ' . • 

Art,. i.o3. Si«licentinela!sed,cjape.rcIcyai*por:otr0 
•gue iiií) sea su Cabô  ó quien el gefe le hubiesft-dado iá 
reconocer por tal, si no estuviese en actiliiji .couve-
nientf, dejase el arma de la mano, ó se distrajese de 
su atención principal, strá al instante r«le»ad«> de su 

sitio, y colocado de ceutiuela á las armas, donde 5 n x i 
de cmnplctar el tiempo que le faltasé para las dos hu
ras en el parage en que estaba, será recargado con eua 
t ro horas de aumento á la inmediación del Comandan
te, Cabos y demás compañeros de guardia, para aco->-
tutnbrarle á portai-se tómt» debe, y pára ejemplo de 
todos. 

A r t . io4- E l . ¡centinela que se hallare dorhiido, 
sil» haber avisado de no poder resistirlo,.sufrirá un ar-
arejio de ocho dias sí no í-csUltárc perjuicio alguno de 
sU descuido; pero se agravará progresivamente basta 
dos meses de prisión, según el daño que se hubk-re 
ocasiótiado por su falta. 

A r t . vo5. • Toío 'Mil ic iano de cualquiera gradua
ción qtte '211 sert ícl* cóíiheitiese delito vergonzoso, por 
el qUC incurriese en pena aflictiva corporal, ó hiciese 
armas contra sus eotnpañ'er&s, y .ofendiese de hecho á 
alguno de ellos* ó cotaelíeíc olró-crít i ien semejante 
quedará separado del cuerpo, y entregado á los t r ibu-
líales competentes» sin qUe pueda volver á ser admiti
do itiíctitras no t-ecobre lósdefechos de ciudadano. 

A r t . 106. Todo defecto, firi. la uniformidad ó en 
íaS armas y fornituras", la falla de silctirio y compos
tura sobre las armas j la de nfc acuillf á su, puesto oi i 
la formationj no avisar á los gefes que corresponda 

- cuando ocurriese iftipedimenió legítimo que obstase eje
cutar el servicio á qUe hubiese sido nombrado, se cor
regirá por. los gefes, haciendo qtte se subsane en el ac
to la omisión. Si no obedeciese por no presentarse del 
modo eoüiveniente al tiempo señalado ni avisase opor
tunamente el impedimento legítimo j . será ¡recargado 
con una guardia á mas de la que le foi'respoiidi*,'y 
con dos horas de centinela en.la qüc vaya ¿ hacer el 
que no guardase silcticio.y moderacioíí ó nü acudiese, á 
SU sitio mientras ha de estar sobre las armas. 

A r t . 10 7. E l qüe iíegasd al sitio á que se le i lesli-
iió después de pasada la lista y ordenada la tropa, pe
ro antes de salir á s U dcstlntí, será colocado por el 
Ayudante ó gefe que mande en el paragé menos cómo
do donde hubiese falta.- Mas si la llegada fuese poste
riormente á la salida para el servicio y no excediendo la 
tardanza de media hora-,"se le recargará con una cen
tinela en el sitio y turno mas molesto, si 'las húbiei'e 
en la .fatiga; y si ,11o con los actos mas penosas á que 
esta dietó ocasión; entendiéndose que por la tftorosidad 
se ha de .duplicar' siempre de la manera dicha el licnv-' 
po del castigo. 

A r t . 108. ígUal pena de duplicación de tiempo m 
centinela tendrá el qüe tarde media hora á mas de la 
qüe se conceda para ías comidas y ceiias; p i ro si Ja 
ausencia sin permiso del CoHiatidante* ó accideüle le.— 
gílimatncnle justificado, excediese de.trcs horas de id 
l íci to, stí reputará por abandono de la'guardia. 

• A r t / 1-09. A l que dejase de asistir sin exponer jus-
•ta causa á cualquier servicio <|úc le tocare, Sca engnar-
•dia^ patrullas, «jepcici^s4.formaciones y cualquiera otra 
á que fuere citado, á íuas de otro equivalente at servi-
-cio prdiúaTio ó extraordinario, que le correspoiitfá,- ba-
.fcrá: 4e •.hacer una gua-rdia t <eb Ja que se'le empleará en 
jíl .p/ímer türno quc.oCpr.ra,, en q«e por tú orden cftr-
respondienle deberla haber quedado li.bie si no hubit^-
¡e inrarrido en falta; «iendo el servirio extraordinaria 
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q u e pros i fa ir ier . tc n e ' s e r p p i i i r s c » en vez «Je e s p e r a r á 
t[ur haga r l e q u i v a l e n t e , se d u p l i r a r á r o n o l r a g o a n J i a . 
Idonlira p e n a ÍO i t n p o i u l r á á cualquic-ra que ¡ n c i t l a en 
o l e a f a l l a leve de s e r v i r l o que no se h a y a p r c V e h i d o . 

A i ! . l i o . E l que sin j u s t a c a u s a n o f u e r e á Ja 
g u a r d i a ó s e r v i c i o p a r a que se le n o i i i b r a s c , y a p o r fel 
t u r n o q u e se le a s i g n ó d e s p u é s de la falla j ó b i e n p o r 
e l rer-argo* p o r e s l a i n c u r r i r á en dtstilediencia grave', 
t u y a petaa es el r e c a r g o de c u a t r o g u a r d i a s , que c o -
i m c n z h r á á c b n l a r s e de n u e v o d e s d é la p r i m e r a d é c l í a ? 
q u e dejase ác h a c e r s i n d e m o s t r a c i ó n de l e g í t i m o m o t i 
vo. Si ¡a m ü c h a f u e r z a que ( l i a r i a n i e i i l c e n t r a s e de s e r 
v i c io h<?. p e r m i t i e r e (jue la p e n a d e l r e c a r g o se c u m p l a , 
fentrando s i e m p r e fel cast igado c o h su l-esj)ectivó b a t a 
l l ó n ó c o m p a ñ í a ) sé le o b l i g a r á á hftfc&t- i h d i s i í n t a m e n -
tc' las g u a r d i a s coh los d c ü i á s j a s i g n a n d o p a r a ' e l l o el 
p ú e s l o q ü e se g r a d u a s e b p o r t u n o ; Nó; C u m p l i e n d o c o t í 
t^ta p e n a el t u l p a b l c j i n c u t - r i r á ch l a de la dés'obeifiení 
cia ¿vusumada; la t u a l c o n s i s t i r á én dos meses de ar
resto ó ü n ó de p r i s i ó n ) a d e m á s dé u h a t n ü l t a q ü e no 
t a j e de c ie i i r ea le s ¡ n i é k c é d á dé doá t h i l ) Uno y o t r ó 
¿ j u i c i o <Ícl Consejo. 

/ ^ r t . i i t k Siendo la o b e d í e r i c í d . t a i i e senc ia l para 
^1 s e r v i c i o , no pi iede h a b e r fa l ta l e v é en ellaj pot- lo 
que c i i a l q u i é r a (Jue c o n t r a v i h i e f e ) n e g á n d o s e á obede-
eer lo qüe el gefe lo ordenase e s tando de s c r V i c í o j d en 
tfasa tí actti que diga d e l a c i ó n á e l j p d t i r á s e r m a n d a d o 
a r r e s t a r püi ' el i h i s m o j dátadb p a r t e desde llitígt) al ge-
fe del c u e r p o ) pot- q u i e n le s e r á i m p u e s t a la p e n a «Je 
Uater las c u a t r o g u a r d i a s q ü e p r e v i q u e e l a r t í c u l o p r é -
t e d e n l f i Si á la desobed/encia se áSadicfcé d e s t e m p l a n z a 
6 i n s u l t o de p a l a b r a ó p o r e s t r i l o ; feiiga ó t í o rá^oil el 
infeHor tjue lo uSáfee; á thas del r e c a r g o de laS Cuatro ' 
g u a r d i a s h á b h á dé d a f s a t i s f a c c i ó n ál Su{)eHoi* a n t e eí 
(^otisejy de S ü b b r d i i i a c i b n y d i s c i p l i n a ; y si fcbh a q u e l l a 
se dic^e fcáilsá á denuestos^ i n j u r i a s ^ s u b l e v a c i ó n ó ainó-» 
i i n a t n i c n l o c o n t r a el ge l e j i n c u r r i r á n todos j c a u s a n t é 
f a u l o r y c ó m p l i c e s ; en dissobedibncia cbnsitnmdaj as i co -
íno el que p e r s í s í i é s e eri d é s t l h e d c c é r ; en no dar la sa-
iisfaccion ál s u f i e r i b r ; ó el su je tarse á la p é i i a de la 
c u a d r u p l i c a c i ó n de las g ü a r d i a s ; p a s á i i d o adfcinás el c u l 
pable al t n b ü f t a l c ivi l c b i n p c l c h t t edri l a cb irespon-^ 
d iente s u m a r i a ; 

A r u XXSÍ En los casos en ^ae los Milicianos ha
yan de s u f r i r a r r e s t o ó p r i s i ó n se les m a n d a r á i r n la 
( irevc i ic ic in ó á su casa; ó al s i t io des t inado al efecto; 
bajo su palabra de l i o n o r ; y tínicatncnle n o o b e d e c i e i i - ¡ 
do á las seis h o r a s de ¡ m i m á r s e l o se e m p l e a r á la fuer.-t 
* a para c o n d u c i r l o . Pero ¿i e l d e l i t o p o r que ífc d e t e r 
m i n a s e 1? prisión fuese de g r a v e d a d ; sé le c o n d u c i r á á 
e l l a í u s t o d i á d o decorosamente ! 

A r l . I I S i Los Oficiales; Sar-geíitbs y Cabos qu<; 
d e s a t e n d i e r e n a l g u n a s de las f o r m a l i d a d e s de su m i n i s 
t e r i o s e r á n aniotiestadbs la pr imér . a v ez por stis gefes; 
y s i re ' tac id iescn , s u f r i r á n un a r r e s t o de dos has ta o c h d 
di . i s según la i m p o r t a n c i a del caso. 

A r t . 114- Si l a s fa l tas de estos fucsert .de las que 
í t t i p o s i b i l i t a n la e j e c u c i ó n del seí-vicio; s e r á n la p r i i ^ c -
r a vez r e p r e n d i d o s por el gefe s u p e r í b r a n t e el Cónsc-^ 
jo de s u b o r d i t i a c i o n y d i s c i p l i n a ; y <ÍJI cí caso de rc in-
í i d e n c i a p e r d e r á n sus e m p l e o s , q u e d a n d o en clase de 
msi os Milicianos,- p r é f i a la c o m p e t e n t e j u s t i f i c a c i ó n an
te e l m¡sn¡io Concejo. 
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A r t . u S ¿ Los Cománáantes guardi-'s puestes 

ó de cualquier servicio, que descuidasen la Vigilancia de 
los centinelas, el arreglo de su tropa, el dar los a v i 
sos regulares ó extraordinarios según fas ocurrencias, 
quti. toleren excesos de juegos, embriaguez ü otros ¿ e -
niejantQs que trastornen ó cxpohgan a no hacer el ser
vicio de que sean responsables, y ta'o diesen uoíicia á |os 
gefes, qtiedarán del mismó modo que se ptiíViijne en et 
art ículo áriteribr en clase de. nierbs Milifciáriós. 

Atoh 116. A todo Otáhahdattte de tirf'pupsto fju^ 
desatendiese las órdenes de la plaia; relativá'S á la sé-
guritlád de aquel; si no tuViéíe pena de^ri t i ínada crt' 
«sta ordehanza se le impondrá jiot- lo niehoS'segun su 
importaheia la de desobediencia grave ó cunsurit'ada, a 
juicio del Cotisejo de áubot-dinacion y disciplina; 

Art» J I / : Los Oiicíálesí Sargenlbs y Cájjqs que 
Hegaseh ál sorteo dé gúaí-dias ú ó t ro servicib los l i l t i -
irtos despueis dé las hofas prefijadas; habrán de iomar' 
las que los puntuales les dejasen; el qüe rtiás' tardare 
en i r ; menos derecho tendrá á tomar de las que qüe-: 
den; y llégándo Varios moroso!? á un tieiiipoi tan soló' 
podrán sortear entre sí Ib cjue Itübicse i-cslado: 

A r t ; i i 8 : £1 Oficial, Sargento d Cabo que hó e§-
len al tieihpó de ocupar sus jluéstds, antes de lá salida, 
de la parada ó distribucioü del servicio, lós 'colbcárá el 
Ayudante en el paráge que juzgue nias mofestó, pres-
fcindiendo del que leí; cbrrcsportdia pbí* sorteó; 

A r t . t i g ; A l Sárgentb ó Cabo que tío ¿iehdo Co-
inándéntc llégase media hora después de salir la para
da ó el servició; nó sé le permitirá i r á tíjnicr; ó si' 
tardase media hora mas dé lá concedida j)ara comer sé 
le prohibirá.ir á cenar; y si lá tardanza fuese con este 
motivo u a otra libra cüálqUiéra; siti justa caüsa ó l i 
cencia del Comandanté; se le recargará una seinaha de' 
Orden por fcáda inedia hdrá dd falta; al mehos que es
ta nó exceda dé treS horas; eñ cuyo casb se considera
rá cómo abandono dé guardia;: y el Cómatidahíe dé ella 
dará los correspondientes partes al gefe del ctiel-pq. 

A r t ; 120; Cualquier Comandanté dé jjuardi^ o 
Servício'que llegase media horá después de despachajo» 
sj fuese Sargento ó Cabo Hará en [¡cha dos áeiuanas ex
traordinarias dé brden; y los Oficiales dos dé íhspcc— 
feion de sus compañías. 

Ar t . '121; Cualquiera tjue cometiese injusticia cti 
fel arregla del Scrvició dat-á tnbtiVo á qué eí agraviado 
se queje ítlccSiVainenté hástá él gefe supefibr, y á quci 
si 110 le -ceatemplase • tattsfcdtb; pero obedetiendo sití 
rtíplica; tenga el recurso al Capitán de su cónipaííía; 
Riendo de ella el Oficial; Sargeiitb ó Cíibb; de atjheJ aí' 
Comandante; y de este ál Consejo de disci/ilinn y subor
dinación: Si los gefes hb son dé sil cotnpaftía; y perte-r 
hetiescti á su batallón; se llevará la queja al Coman— 
dartte de esté; de él ál Consejo,- y á éíle cti derfechúrá 
jicndo el gefe de distinto batallón. Si el gefe se excedie
se en palabt-as, en lugar de hacer lo que se ordetia en 
este capituló; cspccialnieíile en el art ículo 111, tenga 
<j no razón ; le será iiiipuesta la ^cn'a corrcspondienttí 
4 la desobediencia grave; 

A r t , 122; Todo Milicia tío, sií> (íistinción ¿e cja-' 
j e ; qüe al totpic de la generala ó alarmas no acudiese 
á foritiarsié en su bntalioti ó tompanía ; deberá jtístifi-
rar qüe nó pudo oírlo por ser á deshora; ó estar leja— 
«O) ó haber durado po,co; por lo que no pudó llegar » 
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percibirlo; y en defecto de la justificación, ó cuando 
fuere perso.iia1men.lc avisado por algún individuo del 
cuerpo, ó el toque fuese de dia, y viese acudir á sus 
compañeros los demás Milicianos, y él no fuese, sufri
r á la pena de desobediencia consumada. 

A r t . laSp Habiendo motin ó conmoción pública, 
si no fuere á formarse en su batallón, quedará sujeto 
á hacer la misma juslificacion relalivamcntc á no ba-
ber llegado á su noticia, y en su defecto á la propia 
pena en iguales términos que *c expresa en el ar t ícu
lo anterior ; advirtiéndosc que en ninguno de los casos 
que se refieren en ambos vale excusa alguna al que se 
halle en el pueblo cuando el motivo dura medio dia 
natural. 

A r t . 12 4- Cuando hubiese incendio producido por 
algún accidente casual, ó que no proceda del enemi
go, el Miliciano de toda clase que no procurase con
curr i r en formación luego que oiga el loque, se le r e 
cargará el servicio de una guardia. • 

A r t . 125. Todas tes penas son iguales para los in 
dividuos de la Milicia de cualquier grado que sea, y 
en su aplicación no habrá distinción alguna. 

A r t . 126. La imposición de las penas corresponde 
al gefe que mande en el áclo del servicio, si en él de-
hiere ser impuesta; si hubiere de serlo posteriormente, 
el gefe que mande podrá enviar arrestado al delincuen
te al cuartel ó sitio señalado al intento, si hubiese m é 
r i to para ello, y dará parte inmediatamente al Co
mandante del batallón, ó al que ocupe su lugar. De 
cualquiera falta que se cometa en acto de servicio de 
que no se diese parte dentro de las veinte y cuatro ho
ras, no podrá hacerse reconvención al culpable, y en 
su lugar se hará al Comandante de la guardia ó des
tacamento que fue omiso en darlo. 

A r t . 127. Todo Miliciano debe obedecer y sufrir 
la pena que le imponga su gefe, y solo de este modo 
podrá usar del derecho que se le conserve de reclamar 
y obtener satisfacción y resarcimiento de la injusticia 
que haya sufrido. 

A r t . 128. Como puede haber en la Milicia algún 
individuo que por su comportamiento desmere/.ca la 
confianza de sus compañeros, habrá lugar á separarlo 
siempre que tres individuo! al menos de su misma 
compañía hagan la reclamación por escrilo al Cápilan 
el cual la remitirá al Consejo ron su dictamen; y si 
este cree fundada la solicitud, "se avisará al Ayunta 
miento, y ante este reunida la compañía se votará sí 
debe ó no ser separado aquel individuo, y lo será si en 
ello están acordes los votos de las dos terceras partes 
de los que en la compañía hagan el servicio en aquella 
época. En estas actuaciones no se hará pesquisa n i i n 
formación alguna por escrito, sino se estará al resultado 
de la opinión explícita de los que formen la compañía, 

A r t . 129. E l Consejo de subordinación y disciplina 
se compondrá de siete vocales, á saber: del gefe mas 
graduado, que lo presidirá con voto, y de seis de lo» 
•vpcale» que se expresan en los arlículps ¿J-i á 46, saca
dos á la suerte. Podrán recusarse todos, ocupando en 
4al caso el lugar del gefe el que le siga en mando, y pa
ra los demás vocales se hará nuevo sorteo. En falta de 
número entrarán en la suerte los que anteriormente 
hayan sido vocales, y en defecto de estos los individuos 
de mas edad que haya en el respectivo batallón ó com-
pañía ; de manera que en todo sorteo haya doble n ú -

mnro de los que se necesiten. P o d r á liá<*rse s e g u n d í Y i c t u a . . 
c i o n , y 110 m a s , Je t r e » v o c a l e s . L a s recusaciones se l iarán 
antes de principiarse las actuaciones, y para cada uiia .SÍ; 
o t o r g a r á n veinte y cuolro lloras de tiempo. 

A r l . 1 3o. Ksle Consejo lo lonvocai á el gefe siempre que, 
haya r e c l a m a c i ó n . Será Secrelnrio uno de los vocales á olec-
cioh del mismo Consejo. E n él p r o d u c i r á cada parte los do 
cumentos y testigos que estimen conducentes; y rx í iminados 
tinos y otros en pi ibl ico, se c e r r a r á la disciiMun cuando lo 
acuerde ]a m a y o r í a de vocales, los cuales después de haber 
quedado solos v o l a r á n nominalnieute por orden de edad de 
menor á mayor. L a r e s o l u c i ó n del Consejo se l l evará á elec
to sin a p e l a c i ó n , y se pub l i cará en la orden del dia. 

Art . ' i 3 i . E l Consejo se r e u n i r á en el c u a r t e l , si lo h u 
biere , ó en su delecto en el sitio que .designe el A y u n t a m i e n 
to. P o d r á n asistii; á presencio rio todos los Milicianos que gus
ten ; pero no otra clase de personas. N inguno , exceptuado» 
testigos, actor ó acusado, p o d r á hab lar , y aun eslos solo 
Cuando se lo mande el Presidente , y se r e p u t a r á la asisten
cia como de servi'cii) para la i m p o s i c i ó n de pena al que no 
obedeciese ta orden del Presidente, para el uso de la palabra 
y mantenimiento del orden. Los vocales p o d r á n hablar cuan
tas veces estimen conveniente, y hacer todas las preguntas 
que hallen oportunas, mientras que. por acuerdo de la m a 
y o r í a del Consejo no esté declarado e l asunto por suficiente-
men le discutido. 

A r t . 1 Í 1 . S i (a queja fuese contra el Presidenle del C o n 
sejo, sus t i tu irá su lu^ar el que le siga. Si fuese contra a l g ú n 
otro dc: los .vocales, no e n t r a r á en la suerte. 

A r t . i33.. Donde no haya b a t a l l ó n , el Consejo se com
p o n d r á del gefe y cuatro vocales sacados por suerte. Donde 
hubiere menos de sesenta Milicianos se. c o m p o n d r á solo del 
gefe y de dos vocales. Las faltas de estos se s u p l i r á n del m o 
do espresado en el a r t í c u l o 139. 

A r t . i 3 4 . E l Consejo dec larará solamente que h a y lugar 
ó no á la queja del agraviado. S i la hubiese, el ofensor s u f r i 
rá un castigo igual al que impuso; y si 110 lo hubiere, el 
quejoso pagará una mul la para los fondos de la M i l i c i a , que 
no baje de cien reales, ni exceda de dos mi l cuando el C o n 
sejo juigue. haber m é r i t o para ello. 

A r t . 135. E l Consejo no podrá actuar sino en lo que pre
viene esta ordenanza, y del modo que ella lo determina. T o 
do otro acto en que intente mezclarse será nulo. 

A r t . i 3 6 . P o r arresto. E n la Mil ic ia se e n t e n d e r á la 
permanencia en el cuartel ó sitio destinado, sin poder sepa
rarse ele él sino una hora al dia para las comidas. P o r p r i 
s i ó n . L a permanencia dentro del cuartel ó sitio destinado, 
sin poder sal ir de. él por n i n g ú n pretexto. K l gefe de la guar
d i a , responsable del puesto, sufr irá un arresto ó pr i s ión igual 
al que le. faltare cumplir á aquel á quien permitiese mayor 
franquicia , y el arrestado ó preso pr inc ip iará de nuevo á 
contar los dias de pena que. se le hubiere, impuesto. 

A r t . i 3 - . Cuando la Mi l i c ia local haga servicio en plaza 
sitiada ó en punto acometido por enemigos de la N a c i ó n & de 
la CONSTITUCIÓN Ó cuando salga de su pueblo contra ellos, es
t a r á sujeta á las penas de la ordenanza mil i tar vigente. 

A r t . i 3 8 . Por regla general las penas que prescribe ó en 
adelante prescribiere la ordenanza del I'.jército permanente 
para los que insultan á centinelas y patrullas e o m p r e m l e r á n 
t a m b i é n á los que insultasen á los individuos de la M. l ic ia 
nacional empleados en dichos servicios. 

A r t . 1 Sg. F u e r a de los actos del servicio los Mil ic ianos 
no están sujetos á n inguna o b l i g a c i ó n especio), y se hal lan 
en la clase de los d e m á s ciudadanos, y sujetos como ellos á 
las leyes y tribunales establecidos. 

A r t . 1 4o. E l acto de servicio principia desde el m o m e n 
to en que deba concurrirse al cuartel ó sitio destinado, y con
cluye luego que el que mande haya despedido, sin quedar 
después otra dependencia de los gefes. Pero el Miliciano de. 
cualquier clase que insulte ú ofenda á un superior suyo p ó r 
el hecho puramente del nervino ó rég inrm de la ¡Milicia, a u n 
que no sea en acto de servic io , estará sujeto á la misma pe
n a que si fuese en ¿1. . „ , , 

{ S e c o n t i n u a r a . ) 

IMimEISTA D E P E D R O M l S ü f i . 

http://perso.iia1men.lc

